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Publicadas el viernes 22 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019569  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.C. J/9 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA. PROCEDE CUANDO PARA UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
RESULTE NOTORIA Y MANIFIESTA LA CONTRAVENCIÓN A LAS REGLAS DE PROCEDENCIA O 
ACCESO AL JUICIO DE AMPARO DERIVADA DE UNA PREVENCIÓN INJUSTIFICADA DE LA 
DEMANDA. 
 
Del análisis del artículo 1o. de la Ley de Amparo, se obtiene la procedencia genérica de la acción 
constitucional, esto es, el gobernado, salvo los casos previstos en la propia ley, la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos o la jurisprudencia, podrá ejercer la acción constitucional contra 
normas generales, actos u omisiones de la autoridad que transgredan los derechos humanos o las 
garantías establecidas para su protección. Ello es así, pues la garantía para la protección de esos 
derechos es el juicio de amparo, al tratarse del mecanismo constitucional y de mayor jerarquía para 
obtener la restitución en el goce del derecho fundamental transgredido. Así las cosas, conforme al 
artículo 79, fracción VI, de la ley de la materia, cuando para un Tribunal Colegiado de Circuito resulta 
notoria y manifiesta la contravención a las reglas de procedencia o acceso al amparo, ya sea por la 
aplicación de una causa que no rige el acto reclamado o ante el requerimiento injustificado al quejoso 
para que aclare su demanda, se actualiza una hipótesis por la cual, expresamente, procede dicha 
acción federal y desde la demanda se han satisfecho en su integridad los requisitos formales previstos 
en el artículo 108 de la ley citada; dicho tribunal está obligado a suplir la queja en términos de la fracción 
VI del artículo 79 invocado, a efecto de priorizar el estudio y la restauración de dicha violación, 
lógicamente con exclusión de los rigorismos propios del amparo de estricto derecho, dando a la figura 
de la suplencia el alcance protector más amplio y eficiente posible, a la luz de los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad que deben observarse en relación con la 
preservación de los derechos fundamentales constitucionalmente reconocidos a favor del individuo. Lo 
anterior, a fin de evitar que a la restauración de una violación a derechos fundamentales objetivamente 
probada, se oponga la prevalencia de la violación por meros obstáculos de rigor técnico, debiendo, por 
el contrario, despejarse tales tecnicismos y cuestiones de cualquier índole que impidan al amparo ser el 
medio de control constitucional más eficaz para cumplir con el mandato mencionado que la Constitución 
Federal impone para velar por el respeto a los derechos fundamentales y haciendo la función del Juez 
de amparo congruente con ese propósito, ministrando justicia donde se sabe requerida, sin buscar 
impedimentos para realizarla. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019568  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/46 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. OPERA EN FAVOR DE QUIEN 
SE OSTENTA COMO TRABAJADOR, AUN CUANDO EN EL LAUDO SE HAYA DETERMINADO 
QUE NO TIENE ESA CALIDAD. 
 
La figura de la suplencia de la queja deficiente en amparo ha tenido una evolución legal y 
jurisprudencial para ampliar su ámbito de aplicación, como ocurre en materia laboral, en donde 
actualmente se aplica aun en ausencia de conceptos de violación o agravios a favor de la clase 
trabajadora, de acuerdo con el artículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo. Ahora bien, cuando en un 
juicio laboral una de las partes se ostenta como trabajadora y en el laudo se resuelve que no demostró 
el elemento principal de la relación laboral, consistente en la subordinación y, por el contrario, se probó 
que el vínculo jurídico con su contraparte era de otra naturaleza (civil, mercantil, etcétera), si impugna 
esa decisión en amparo, debe aplicarse aquel principio procesal, partiendo de la base de que esa 
cuestión constituye el tema sustancial controvertido, en tanto que en el proceso de origen aquélla se 
ostentó con el carácter de empleado; por tanto, si su pretensión radica en que se determine que sí 
existió la relación de trabajo y, en consecuencia, se condene a las prestaciones demandadas, entonces, 
al margen de lo que se decida en el fondo del asunto, esto es, si el actor realizó una actividad de 
naturaleza laboral o de otro tipo, debe estimarse actualizada la hipótesis citada, porque para definirlo 
así, basta con apreciar la naturaleza del acto reclamado y la calidad que como parte asumió dentro del 
proceso laboral; de lo que se concluye que procede suplir la deficiencia de la queja en su beneficio y 
abordar el estudio oficioso del acto reclamado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019567  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/88 C (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LAS PARTES EN SUS PLANTEAMIENTOS DE DERECHO EN 
MATERIA FAMILIAR. EL ARTÍCULO 941 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, PERMITE AL JUZGADOR DAR CURSO AL 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO, SIEMPRE QUE CUMPLA CON LOS DEMÁS REQUISITOS DE 
PROCEDIBILIDAD QUE NO FUERAN SUBSANABLES POR DICHA INSTITUCIÓN. 
 
De la intelección del precepto citado, se advierte que el propósito de la suplencia de la deficiencia de las 
partes en sus planteamientos de derecho es de evitar que en los asuntos familiares exista una 
inadecuada defensa que pueda afectar a las partes, por considerarse de orden público. Así, la suplencia 
en los planteamientos de derecho (entendida no sólo como la suplencia de la queja) es una institución 
de derecho familiar procesal, cuyo propósito es dotar a los Jueces de las atribuciones suficientes para 
lograr un equilibrio en el proceso, que de no atenderse pudiera ocasionar un estado de indefensión y, 
por ende, una afectación a derechos fundamentales y, en consecuencia, al orden público, en el que 
está interesada la sociedad. Por ende, cuando una de las partes interponga algún recurso o medio de 
defensa que no sea el procedente legalmente, pero: a) se encuentre identificado el auto o la resolución 
que se impugna; b) aparezca manifestada claramente la voluntad del inconforme de oponerse y no 
aceptar ese acto o resolución; c) se encuentren satisfechos los requisitos de procedencia del medio de 
impugnación legalmente idóneo para invalidar el acto o la resolución contra el cual se opone reparo o 
para obtener la satisfacción de la pretensión; y d) no se prive de la intervención legal a su contraparte, 
debe darse al escrito respectivo el trámite que corresponda al medio de impugnación realmente 
procedente, ya que el solo yerro en su promoción encuadra en la hipótesis legal de suplencia de los 
defectos en los planteamientos de derecho de las partes, entendidos éstos no sólo como suplencia de la 
queja, sino como toda aquella actuación que esté al alcance del juzgador para que se resuelva la 
cuestión sustantiva efectivamente propuesta, por encima de cualquier rigorismo jurídico. Se corrobora la 
anterior conclusión, al tener en cuenta la reforma que adicionó un tercer párrafo al artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala que: "las autoridades deberán 
privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales", y el derecho de protección a 
la familia previsto por el artículo 4o. constitucional. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 22 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019552  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 43/2019 (10a.)  
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD. TIENEN DERECHO A SU PAGO LOS TRABAJADORES 
BUROCRÁTICOS DE CONFIANZA EN EL CASO DE MUERTE O TRATÁNDOSE DE SU 
SEPARACIÓN VOLUNTARIA, CUANDO CUMPLAN EL PERIODO MÍNIMO DE AÑOS DE 
SERVICIOS QUE EXIJA LA LEY (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE MORELOS Y DEL ESTADO 
DE MÉXICO). 
 
Conforme a la interpretación sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, respecto del artículo 116, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Congresos Locales tienen la potestad constitucional de regular las relaciones laborales 
entre los distintos órganos locales y sus trabajadores, de acuerdo con los apartados A o B del artículo 
123 constitucional, incluso de manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno de ellos en especial. En 
ese sentido, debe entenderse que la inclusión de una prestación como la prima de antigüedad en las 
legislaciones burocráticas estatales, responde a una ampliación de los beneficios y prerrogativas de los 
que gozan los trabajadores al servicio del Estado, cuyo otorgamiento únicamente está condicionado al 
cumplimiento de los requisitos establecidos por la ley, esto es, que el servidor público decida separarse 
voluntariamente de su empleo, cumpliendo con el periodo mínimo de años de servicios, o bien, como 
consecuencia de su muerte, cualquiera que sea su antigüedad; mas no que el trabajador pertenezca a 
determinado régimen. En consecuencia, todos los trabajadores, incluidos los de confianza, tienen 
derecho a su pago cuando se ubiquen en alguno de dichos supuestos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 22 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019547  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.1o.P.T. J/9 (10a.)  
 
PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD PERSONAL RECLUIDA EN UN CENTRO PENITENCIARIO. 
SI PROMOVIÓ AMPARO INDIRECTO POR PROPIO DERECHO Y SOLICITA QUE SE LE TENGA 
DESIGNADO COMO SU AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, AL DEFENSOR DE OFICIO ADSCRITO AL JUZGADO, EL JUEZ DE DISTRITO, EN ARAS 
DE TUTELAR LOS DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA, DEBE 
ACORDAR FAVORABLEMENTE ESA PETICIÓN. 
 
Si una persona privada de su libertad personal y recluida en un centro penitenciario promueve el juicio 
de amparo indirecto por propio derecho, y solicita que se le tenga designando como autorizado, en 
términos del artículo 12 de la Ley de Amparo, al defensor de oficio adscrito al juzgado de amparo, al 
formar parte de un grupo vulnerable, conforme a la Sección 2a. "Beneficiarios de las Reglas", punto 10, 
"Privación de libertad", reglas 22 y 23 de las 100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las 
Personas en Condición de Vulnerabilidad, pues la calidad de interno en un centro de reclusión implica, 
por lo general, un impedimento para enfrentar directamente el juicio constitucional; entonces, el Juez de 
Distrito, de conformidad con los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8, numeral 2, incisos d) y e) y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
14, numeral 3, incisos b) y d), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como los 
normativos 1, 2, 4, fracción II y 15, fracción VI, de la Ley Federal de Defensoría Pública, en aras de 
tutelar los derechos humanos de acceso a la justicia y defensa adecuada, debe tenerle por hecha esa 
designación. Lo anterior, sin que obste que el artículo 29 de las Bases Generales de Organización y 
Funcionamiento del instituto de esa defensoría, no establezca expresamente el supuesto de prestar ese 
servicio de asesoría jurídica en materia de amparo a una persona privada de su libertad, pues dicho 
dispositivo debe interpretarse en armonía con los citados, para garantizar que el juicio de amparo 
cumpla con las características de un recurso judicial efectivo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 22 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019540  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 53/2019 (10a.)  
 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
EL ARTÍCULO 75, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 
2007, ES INCONSTITUCIONAL. 
 
El artículo 1o., primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, mientras que el artículo 4o., primer 
párrafo, constitucional ordena que el varón y la mujer son iguales ante la ley, lo cual significa que ésta 
debe aplicarse por igual a todos los destinatarios sin consideración de sexo. Ahora bien, el artículo 75, 
fracción III, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
abrogada, al establecer que el esposo supérstite sólo podrá gozar de la pensión de viudez si es mayor 
de 55 años, o bien, si se encuentra incapacitado para trabajar y hubiere dependido económicamente de 
la esposa trabajadora o pensionada, mientras que para la esposa del trabajador fallecido o pensionado 
es suficiente con que tenga el carácter de cónyuge, viola los preceptos constitucionales referidos al 
otorgar un trato desigual entre el varón trabajador o pensionado y la mujer trabajadora o pensionada. En 
efecto, no existe justificación para que ante una misma situación jurídica, es decir, el estado de viudez 
del cónyuge supérstite de una trabajadora o de un trabajador pensionado o pensionada, se les dé un 
trato diferente, en tanto que se establecen mayores requisitos para que el viudo pueda acceder a dicha 
pensión en comparación con los que se exigen para la viuda, sin razones que lo justifiquen, pues tales 
exigencias se basan simplemente en el sexo de la persona en estado de viudez. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 22 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019531  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 52/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO DE 
DESECHAMIENTO POR ESTIMAR QUE LA DEMANDADA NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
Por regla general los conflictos competenciales por razón de la materia se resuelven en atención a la 
naturaleza de los actos reclamados y de las autoridades responsables; sin embargo, surge una 
excepción cuando el problema de fondo del recurso de queja que los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes se niegan a conocer, consiste en revisar si es correcto el pronunciamiento que decreta la 
improcedencia del juicio de amparo, porque para el a quo no se está en el caso de actos de autoridad, 
pues en ese caso no es factible analizar la naturaleza de los actos reclamados y de las autoridades 
responsables, porque ello ocasionaría que la resolución del conflicto competencial prejuzgue el fondo 
del recurso. Por tanto, en esos casos, la competencia debe fincarse en favor del Tribunal Colegiado de 
Circuito especializado en materia administrativa por tener competencia residual para conocer del 
recurso, lo que a su vez respeta la litis del conflicto competencial atinente a resolver cuestiones de 
competencia y no de procedencia del juicio de amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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